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CARTA TÉCNICA 

INDICACIONES DE USO: 
Usarse solo o con fertilizantes y nutrimentos 
convencionales. Agitar antes de usarse. El producto no es 
peligroso. Utilize al menos 10 días después de fumigación 
de suelo. Aplique a través del sistema de riego por pivote 
o gotero o aspersión. 

Humega® es un producto enriquecido biológicamente que puede estimular la absorción de los 
micronutrientes.  Al mezclar Humega® con otros fertilizantes, los complica al fijarlos a una 
molécula de carbono.  

DENSIDAD: 
8.80 lb. por galón 
1.05 kg. por litro 

MANTENER LEJOS DE LOS NIÑOS, NO ES PARA CONSUMO 
HUMANO: 
Nota: El Comprador asume todos los riezgos del uso, almacén y 
manejo del producto. Ni el Vendedor ni el Agente extienden 
ninguna garantía, expresa o implícita concerniente a este 
producto, excepto de conformidad con lo establecido en la 
etiqueta. 

DOSIS DE APLICACIÓN: 
Aplíquese a cualquier cultivo. Complemente fertilizante o 
aplíque 20 a 120 litros por ha a través, del sistema de 
irrigación. 

Información concerniente al contenido y niveles de metales en 
este producto puede encontrarse en la página web de internet 
http://www.aapfco.org/metals.htm. 

INGREDIENTE NO NUTRIMENTO PARA PLANTAS: 
4% Ácido Húmico derivado de Leonardita. 

LÍQUIDO DERIVADO DE ÁCIDO HÚMICO 

BIOFLORA SYSTEMS 
Fabricado y Garantizado por: 
GLOBAL ORGANICS, LLC 
16121 West Eddie Albert Way 
Goodyear, AZ 85338 
TELEFONO: (623) 932‐1522      WEB: www.bioflora.com 

 
 
 
 

MANEJO: 
En caso de contacto accidental, enjuáguese con agua. 
Manchas temporales pueden ocurrir. El producto no es 
peligroso. Se recomienda utilizar guantes y protección de la 
vista con lentes. 

DECLARACIÓN DE PROPÓSITO: 
Puede mejorar asimilación de micronutrimentos. 

COMPATIBILIDAD: 
A fin de facilitar mezcla y aplicación, diluya con suficiente 
agua.  Hágase pruebas de compatibilidad antes de 
mezclar con otros químicos. No mezclar con fumigantes 
de suelo, amoníaco, ácido sulfúrico o urea. 

CC emitida por BCS, entrada compatible con NOP 7 CFR Part. 
205 para su uso en cultivos orgánicos como fertilizante. 

RENUNCIA: Este producto no contiene microorganismos. 


